
Expdte.: Propuesta de Modificación Aislada nº 28 
Area de Urbanismo y Medio Ambiente 

Ayuntamiento de Utebo 

ALEGACIONES A 

"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AISLADA Nº 28 DEL PGOU 
DE UTEBO" 

D. _________ con D.N.I. _________, quien actúa en nombre y

representación de DESARROLLOS TÉCNICOS DEL EBRO, S.A., con C.I.F. 

A50493394, domiciliada en Utebo Cno. Estación s/n, en calidad de interesados 

y afectados por la Propuesta de Modificación aislada nº 28 del PGOU de 

Utebo, referente a la compatibilidad de nuevos usos no característicos en la 

Zona 4 (Industrial), comparece dentro del periodo habilitado para la 

presentación de alegaciones por considerar que, a pesar de la inclusión de 

nuevos usos acordes con los nuevos tiempos, aún sigue sin quedar 

completamente actualizada, por lo que se proponen una serie de usos que, a 

nuestro juicio y el de otros muchos profesionales, deberían estar también 

incluidos, como así ocurre en la gran mayoría de polígonos industriales de 

otros municipios o de la ciudad de Zaragoza. 

1. OBJETO DE LA ALEGACIÓN.

A la vista de la Modificación nº 28 propuesta por el Ayuntamiento de Utebo 

para la compatibilidad de los nuevos usos en la Zona 4 Industrial, en la que se 

considera la modificación del texto de art. 5.4.12 Usos Compatibles, del PGOU 

de Utebo, y más concretamente a las modificaciones que se pretenden 

introducir en los apartados de "Servicios Terciarios" y "Dotacional", tras la 

revisión del texto, se quieren hacer una serie de propuestas para que las 

tengan en consideración con el único objetivo de mejorar aún más dicha 

modificación y completar dicho artículo del PGOU con una serie de usos 

actualizados y acordes a las exigencias de la sociedad y a la realidad existente 

en los propios polígonos industriales de Utebo, lo que debería quedar reflejado 

en el texto general del PGOU para evitar diferencias entre las distintas zonas 

industriales. 









Apart. 4.- DOTACIONAL 

a) Equipamiento.

o Enseñanza: ampliar el uso a cualquier tipo de academia,

bien sea de carácter profesional o no, y no limitarla a usos tan

específicos como los señalados en el nuevo texto propuesto.

o Sanidad: incluir el régimen de hospitalización con el

objetivo de fomentar la inversión de grupos hospitalarios en

clínicas que darían servicio a toda la población, de Utebo y

circundante, y no sólo a los casos laborales.

Por todo lo expuesto anteriormente, solicito: 

Primero:Que se tenga a bien por presentado este escrito, en forma y 

fecha, de alegaciones sobre la propuesta de modificación aislada nº 28 del 

PGOU de Utebo. 

Segundo:Que conforme con lo expuesto, se acuerde incluir los usos 

propuestos de Hotelero, Enseñanza sin limitaciones y el Régimen de 

hospitalización, en la nueva redacción del citado artículo 5.4.12. de usos 

compatibles en zonas industriales. 

Tercero:Que se dé respuesta razonada a estas alegaciones y 

propuestas, realizadas con la intención de colaborar y mejorar en la medida de 

lo posible en la actualización del PGOU de Utebo y desde la firme creencia de 

que son necesidades existentes en la sociedad actual a las cuales el 

Ayuntamiento de Utebo tiene la oportunidad de dar solución con ésta 

modificación nº 28. 
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